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ASUNTO CONSULTADO: 

Hecho causante de la pensión de jubilación de la Seguridad Social en situación de no alta 
o asimilada a la de alta, cuando, por producirse el perfeccionamiento o la mejora del 
derecho en día inhábil, la solicitud de pensión se presenta el día hábil inmediatamente 
anterior o posterior.  
 

RESPUESTA: 

El Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y racionalización del sistema 
de la Seguridad Social establece en su artículo 3.2 que el hecho causante de la pensión 
de jubilación desde situación de no alta será el día de presentación de la solicitud. 
Asimismo, la Orden de 18 de enero de 1967, por la que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo de la prestación de vejez en el Régimen General de la Seguridad 
Social en su artículo 3 apartado b.c’) establece, salvo excepciones, la fecha de la solicitud 
como la del hecho causante cuando se accede a la pensión desde situación asimilada a la 
de alta.  
 
No obstante lo anterior, con base al informe de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social de 6 de junio de 2017, en las situaciones de no alta o asimilada a la de 
alta en las que el cumplimiento de los requisitos para el acceso a la pensión de jubilación 
o la mejora del derecho se produzca en día inhábil, podrá entenderse presentada la 
solicitud en dicho día inhábil -y, por tanto, fijar en ese momento el hecho causante de la 
pensión- siempre que el interesado así lo haga constar en la solicitud y esta se presente 
el día hábil inmediatamente anterior o posterior.  
 
Esto es válido tanto para jubilaciones ordinarias como anticipadas. 
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Es de referencia su escrito de 17 de marzo de 2017 por el que se formula consulta a esta 


Dirección General sobre la determinación del hecho causante de la pensión de jubilación 


cuando se accede desde una situación de no alta cuando el día en que se adquiere la edad para 


acceder a la jubilación es un día inhábil. 


La citada Subdirección General solicita a esta Dirección General informe en relación con la 


siguiente propuesta: 


"Entender, con carácter general y sin que tenga que demostrarse excepcionalidad, que la 


concurrencia en día inhábil de los requisitos que permiten el acceso a la pensión de 


jubilación o la mejora del derecho —p'or obtenerse un porcentaje mayor por tiempo cotizado o 


alcanzar un trimestre más que minore el coeficiente reductor por anticipación de la edad - en 


determinadas situaciones asimiladas a las de alta o en no alta, en las que la literalidad de las 


normas de aplicación establecen como fecha del HC el día de la presentación de la solicitud, 


no puede acarrear perjuicio económico alguno al interesado por lo que, si así se hace 


constar expresamente en la solicitud y ésta se presenta el día hábil inmediato anterior o 


posterior el HC podrá entenderse producido en dicho día inhábil, y esto tanto para 


jubilaciones ordinarias como anticipadas". 	 NSS 99 SS.CC. 
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Señala la existencia de una discrepancia (Discrepancia 8/2011) con la Intervención General de 


la Seguridad Social relativa al criterio seguido para la fijación del hecho causante de la 


pensión de jubilación desde una situación de no alta en los supuestos en que la solicitud se 


presenta un día anterior o posterior a la fecha del cumplimiento de la edad cuando el día del 


cumplimiento de la edad exigida es un día inhábil. 


Considera que, si bien la determinación del momento en que debe entenderse producido el 


hecho causante para el acceso a la pensión de jubilación está expresa y estrictamente regulado 


en el Ordenamiento jurídico de la Seguridad Social por evidentes razones de seguridad 


jurídica y por la trascendencia que la fijación de esta fecha supone, las normas reguladoras de 


esta materia se han visto flexibilizadas vía interpretativa a fin de evitar que la aplicación 


rígida de las mismas pudiese perjudicar al interesado cuando el cumplimiento de los requisitos 


de acceso al derecho o a la mejora del mismo se producen 'en un momento distinto al que por 


aplicación literal de la norma habría de establecerse como hecho causante. 


Por su parte, considera la Intervención General de la Seguridad Social indiscutible esta 


cuestión en su informe de 7 de junio de 2011 que a su vez se remite a los de 29 de octubre de 


2002 y 17 de septiembre de 2003, por las numerosas ocasiones en que ha tenido la 


oportunidad de pronunciarse al respecto. Y entiende que ello deriva de la claridad y 


contundencia del artículo 3.2 del Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se 


desarrollan determinados aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 


racionalización del sistema de la Seguridad Social, cuando dice: <En los supuestos previstos 


en este artículo, (supuestos de no alta ni situación asimilada a la de alta), se considerará 


producido el hecho causante el día de la presentación de la solicitud>. Entiende que el hecho 


de que el día de cumplimiento de los sesenta y cinco años se tratase de un día festivo es una 


circunstancia que no desvirtúa la regla señalada para la fijación del hecho causante que no 


prevé ninguna excepción. Además señala que habilitar un día inhábil a estos efectos resultaría 


paradójico ex. artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, referente al cómputo 
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de plazos —actual artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


administrativo común de las Administraciones Públicas-. 


Entendemos que la cuestión debatida es, por tanto, si es posible entender producido el hecho 


causante de la pensión de jubilación un día diferente al de presentación de la solicitud por 


producirse la concurrencia de los requisitos que dan acceso a la pensión de jubilación en día 


inhábil, tanto si se accede desde una situación asimilada al alta o desde una situación de no 


alta y tanto para la jubilación ordinaria como para la anticipada. 


La norma que fija el momento del hecho causante de la pensión de jubilación en los supuestos 


en los que se acceda a la pensión desde una situación de no alta es el artículo 3 punto 2 del 


Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se desarrollan determinados 


aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y racionalización del sistema 


de la Seguridad Social, el cual establece que: 


<En los supuestos previstos en este artículo, se considerará producido el hecho causante el 


día de presentación de la solicitud>. 


No cabe duda, ni tampoco habría disconformidad de la Subdirección General que solicita el 


presente informe, en que el momento en que se entiende producido el hecho causante de la 


prestación es el día en que el interesado presente la solicitud de pensión. En este sentido, no 


plantearían ningún problema los casos en que el día en que el interesado adquiera la edad de 


jubilación sea un día hábil, por cuanto no se plantea la problemática de encontrarse 


imposibilitado para presentar la solicitud de pensión. 


El problema deviene entonces en los supuestos en que el interesado cumple la edad que da 


acceso a la pensión de jubilación —sea ordinaria o anticipada- en un día inhábil, estando 


imposibilitado a presentar la solicitud en dicha fecha y debiendo retrasar la solicitud al 


siguiente día hábil con la consiguiente pérdida de los derechos económicos que le 


corresponderían desde que se reúne los requisitos de acceso a la jubilación hasta que se puede 


presentar la solicitud el siguiente día hábil. 
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Centrando la atención en este concreto supuesto, resultan sólidos los argumentos esgrimidos 


por ambas partes. 


La Intervención General de la Seguridad Social sostendría un criterio de estricta 


interpretación literal de la norma - artículo 3 punto 2 del Real Decreto 1647/1997-, la cual no 


contempla ninguna excepción a la regla general de entenderse producido el hecho causante de 


la pensión en el momento de la presentación de la solicitud. Con independencia de si es ese el 


día — o ha sido uno anterior- en el que el interesado ha adquirido la edad que permite el 


reconocimiento de la pensión. Y ello porque es evidente que el acceso a la pensión de 


jubilación es un acto voluntario por el interesado, no existiendo impedimento, incluso, para 


solicitarla con posterioridad. 


La flexibilización con respecto al momento en que deba entenderse producido el hecho 


causante vulneraría, además, el principio de seguridad jurídica. La ley declara inhábiles 


determinados días y horas con la finalidad de que, durante los mismos, cualquier actuación 


que se produzca carezca de efecto jurídico alguno. Por ello y dado que el procedimiento de 


reconocimiento de prestaciones de Seguridad Social es propiamente un procedimiento 


administrativo, tampoco podría entenderse producido el hecho causante un día inhábil. 


Por su parte, la Subdirección General de Ordenación y Asistencia Jurídica del Instituto 


Nacional de la Seguridad Social abogaría por un criterio de flexible interpretación de la citada 


norma en tanto en cuanto considera que, ante todo, debe evitarse causar un perjuicio 


económico al interesado. 


No es causa imputable al interesado el hecho de que sean coincidentes la fecha en que 


adquiere la edad para el acceso a la jubilación y un día inhábil, lo que, contra su voluntad, 


impediría la presentación de su solicitud. Si, además, tenemos en cuenta los posibles días 


festivos, esto da lugar a que el perjuicio económico podría incluso llegar hasta la pérdida de 


cuatro días de pensión (por ejemplo, en el caso de que el interesado alcanzase la edad el 


jueves de la festividad de Semana Santa, en cuyo caso no podría presentar su solicitud hasta el 


siguiente lunes-. 
MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENACIÓN DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 







Asimismo, podría darse un problema de mayor calado en los casos en que se produzca un 


perjuicio comparativo según el lugar de residencia del interesado. Dado que no solo son 


declarados días inhábiles los festivos nacionales, sino también los festivos autonómicos y 


locales — artículo 30 punto 7 de la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas — podríamos encontrarnos que en el 


caso de dos interesados con residencia en dos localidades y/o Comunidades Autónomas 


diferentes, que adquieran la edad de jubilación el mismo día, cuando en una de esas 


localidades y/o Comunidades Autónomas sea festivo, uno de ellos se encuentre imposibilitado 


para presentar la solicitud, fijándose la fecha del hecho causante posteriormente y perdiendo 


algún día de pensión con respecto al otro interesado, ceteris paribus. 


A fin de salvaguardar este inconveniente se ha destinado ya otras previsiones normativas 


como la contenida en el artículo 30.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, -reguladora del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando establece 


que: <cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 


interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará 


inhábil en todo caso>. 


Asimismo, encontramos en nuestro ordenamiento jurídico otras prestaciones cuya dinámica 


permite retrotraer la fecha de efectos a un momento anterior a la fecha de la presentación de la 


solicitud, este sería, por ejemplo, el caso de la prestación contributiva por desempleo en la que 


se dispone de quince días hábiles siguientes al cese en el trabajo. Así lo indica el artículo 268 


punto 1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social al indicar que: 


<(..) nacerá a partir de que se produzca la situación legal de desempleo, siempre que se 


solicite dentro del plazo de los quince días siguientes>. 
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Y, además, matiza en su apartado 2 que: 


<Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266, pero presenten la 


solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el apartado 1, tendrán derecho 


al reconocimiento de la prestación a partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días 


de prestación como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del 


derecho de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se hubiese 


formulado la solicitud>. 


Ha sido mencionado el informe elaborado por esta Dirección General de Ordenación de la 


Seguridad Social con fecha 19 de julio de 2005 procedente de la consulta efectuada por la 


Intervención General de la Seguridad Social en relación con la determinación del hecho 


causante de la pensión de jubilación cuando se accede a la misma desde una situación de no 


alta, en la que se consultaba lo siguiente: 


"Si es correcto el criterio del Instituto Nacional de la Seguridad Social 98/6 y al amparo de 


la expresión "días inmediatamente anteriores" el gestor admita con una anticipación "sine 


die" al cumplimiento inexcusable del requisito de la edad, la solicitud de la pensión de 


jubilación, teniendo en cuenta que la fecha del hecho causante para los trabajadores que 


acceden a la pensión de jubilación desde "no alta", es la fecha de presentación de la 


solicitud y, en consecuencia, a esta fecha no procederá el reconocimiento del derecho por 


falta del requisito de la edad". 


En el citado asunto, este Centro Directivo entendió a modo de conclusión lo siguiente: 


"Con arreglo a la legislación española vigente, procedería, en principio su denegación, por 


no acreditar el interesado en la fecha del hecho causante (presentación de la solicitud) la 


edad mínima legalmente prevista en tales supuestos sin que quepa dejar en manos de quien 


aplica la norma —ni siguiera cuando la anticipación respecto de la fecha de cumplimiento de 


dicha edad sea mínima- la determinación del momento en que la solicitud debe entenderse 
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presentada ni, menos aún, presumir su voluntad en tal sentido cuando no haya sido 


expresamente manifestada. 


No obstante, en consideración al eventual perjuicio económico que de la aplicación estricta 


del criterio expuesto podría derivarse para los interesados en determinados supuestos, se 


sugiere la conveniencia de adoptar unas pautas de actuación que permitan conjugar la 


aplicación de la legalidad vigente en esta materia con cierta flexibilidad en su ejecución, 


incidiendo especialmente en la necesidad de actuar con carácter preventivo, en la medida de 


lo posible, en evitación de controversias o soluciones forzadas a posteriori. 


Tales pautas debería, a juicio de esta Dirección General, partir de la necesaria información 


al interesado, en el momento mismo de la presentación de la solicitud, acerca de las 


consecuencias de solicitar la presentación antes de la fecha de cumplimiento de los sesenta y 


cinco años (resolución denegatoria por no acreditar un requisito indispensable), así como de 


la conveniencia de posponer la petición al momento oportuno. 


No obstante, en situaciones extremas —y, en consecuencia, excepcionales-, cuando se haya 


admitido la presentación de la solicitud sin advertir al interesado de sus posibles 


consecuencias (práctica que en modo alguno debería ser habitual), podría arbitrarse otra 


fórmula que permitiera salvar tal inconveniente, con el fin de no hacer recaer sobre aquél el 


perjuicio económico que de dicha actuación se derivaría. En tal sentido, cabría sugerir al 


interesado que hiciera constar expresamente su voluntad de que la solicitud no se tuviera por 


recibida sino hasta la fecha de cumplimiento de los sesenta y cinco años. 


En cualquier caso, en los supuestos contemplados, habría de evitarse la presentación de 


solicitudes con una antelación excesiva a dicha fecha, sin perjuicio de que el solicitante, 


debidamente informado al respecto, pueda optar libremente por hacerla efectiva aun a riesgo 


de obtener una resolución denegatoria". 


La cuestión que ahora se plantea difiere significativamente de la consultada en el ario 2005. 
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En aquel supuesto, en orden a evitar un perjuicio económico al interesado, se reconocía 


producido el hecho causante de la pensión en el momento en que se acreditaba en 


cumplimiento de los requisitos cuando la solicitud se presentaba en una fecha muy próxima a 


aquella, entendiéndose como un supuesto excepcional por no haberse debidamente informado 


al interesado de la posible resolución denegatoria que se dictaría por no acreditar el 


cumplimiento de los requisitos. 


Ahora bien, en el caso que ahora se consulta, la excepcionalidad de la situación no depende de 


la correcta realización del órgano administrativo de las fimciones de información a los 


interesados; sino que la excepcionalidad es intrínseca al establecimiento de determinados días 


como inhábiles y que, casualmente, en esos días el interesado adquiera la edad necesaria para 


solicitar su pensión de jubilación. Motivo por el cual, sería conveniente pautar un criterio 


común, sin tener que recurrir a la variabilidad que supone acreditar la "excepcionalidad" de la 


situación. 


Con respecto a los efectos jurídicos que resultan del establecimiento de determinados días 


como inhábiles, se han referido de forma reiterada los tribunales de justicia. En propio 


Tribunal Supremo se ha pronunciado, por ejemplo, sobre los efectos jurídicos para la 


presentación dentro de plazo de recursos judiciales. Admitiendo que: <Los plazos que 


concluyan en domingo u otro día inhábil se entenderán prorrogados hasta el siguiente hábil> 


-a luz de la doctrina que estableció la Sentencia del Pleno 287/2009, de 29 de abril (RJ 2009, 


2903) (Rec. 511/2004) y a al amparo del artículo 30.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 


reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas-. 


Entendemos que, en estos casos, la intención del Tribunal es clara y no es otra que evitar un 


perjuicio a los interesados en la presentación de un recurso en los casos en que se establece un 


determinado plazo y el último día del plazo es inhábil. 
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De forma paralela a este tratamiento de los días inhábiles que realiza el Alto Tribunal, 


tampoco resultaría fundado causar un perjuicio económico a los solicitantes de prestaciones 


de Seguridad Social en los casos en que el día en que concurran los requisitos de acceso a las 


prestaciones coincida con un día inhábil. 


En conclusión, a fin de conjugar los intereses concurrentes en este asunto —especialmente la 


protección de los derechos económicos del interesado- y dentro del respeto a la legalidad 


vigente, sería conveniente considerar que el debate no se centre en la determinación del hecho 


causante de la pensión de jubilación en un día diferente al de la presentación de la solicitud, 


sino en la determinación del momento en que debe entenderse presentada la solicitud — 


como indicó la Intervención General en su informe-. Es decir, que no es cuestión de habilitar 


días inhábiles conforme a la ley a efecto de recibir solicitudes de prestaciones, sino permitir 


que, aun presentándose una solicitud un día, produzca la misma efectos desde otro momento 


diferente. 


De este modo, se lograría el pretendido resultado —no perjudicar los derechos económicos de 


los solicitantes cuyo día de cumplimiento de la edad de jubilación- coincida•  con un día inhábil-


manteniendo el respeto a la previsión del artículo 3 punto 2 del Real Decreto 1647/1997 que 


establece que el hecho causante es el momento de la presentación de la solicitud. 


Al hilo de la argumentación esgrimida por este Centro Directivo en su informe de 2005, la 


determinación del momento en que la solicitud debe entenderse presentada únicamente podría 


derivarse de lo manifestado por el propio interesado. Por ello, entendemos y así también lo 


entiende la Subdirección General consultante al indicar "si así se hacer constar expresamente 


en la solicitud", que solo en aquellos supuestos en que el propio interesado lo indique, podría 


entenderse producida la presentación de la solicitud en un día diferente al que cumpla los 


requisitos por ser ese día inhábil. 
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Si bien, a fin de evitar una excesiva laxitud, se recomendaría limitar la admisibilidad de la 


presentación de la solicitud con indicación de la fecha en que debe entenderse realizada la 


misma —por ser ese día inhábil-, al día hábil inmediatamente anterior o posterior al día inhábil 


en que concurran los requisitos. 


De esta forma, podrían evitarse innecesarios conflictos, pues la fecha en que se entienda 


presentada la solicitud sería la indicada por el interesado en el impreso —el día inhábil 


coincidente con el cumplimiento de los requisitos- y la fecha del hecho causante seguiría 


siendo la fecha de presentación de la solicitud. 


EL DIRECTOR GENERAL 


Miguel Ángel García Díaz 
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Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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